
16 de Agosto de 2019 – CIRCULAR Nº 1171 - Amarillo   
La presente circular se encuentra en la pagina Web www.acopiadorescba.com 

 
Operaciones en dólares 

Disposición 9 y 19: Novedades Web 
Service 

La Dirección de Análisis de Fiscalización Especializada informó esta tarde a la Federación de 

Acopiadores que ya está habilitado en el ambiente de “Homologación Externa Web Service” la 

opción “LPG-Ajuste”, la que permitirá realizar múltiples ajustes en las liquidaciones. 

 
Fuente Imagen 

- 

“Mediante esta nueva herramienta, las empresas del sector podrán confeccionar los ajustes de 

crédito o débito necesarios para cada liquidación y sin límite de cantidad”, explicó Nancy 

Musumano, Jefe Departamento Sector Primario, en una misiva enviada a la Federación de 

Acopiadores. 

En función de lo informado, la venta primaria de grano se documentará utilizando los siguientes 

formularios: 

        a) Liquidación Primaria de Grano – (LPG). 

        b) Liquidación Primaria de Grano – Ajuste - (LPG – AJUSTE) de emisión múltiple, sin 

límite. 

“En la primera emisión podrán utilizar la opción "LPG – AJUSTE" para  ajustar kilos e importes  

y en las siguientes, solo podrá ajustarse importes”, aclaró la funcionaria. 
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